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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobadO el pr01.jecto d~ «Obra 
de fábrica especial. Variante. Nuevo puente sobre 
el río Guadalquivir en Andújar. Carretera nacio
nal cuarta, de Madrtd. a Cádtz, puntos ktlométrtcos 
trescientos vétntttrés con trescientos ochenta me
tros .al trescientos veintictnco con trescientos se
tenta y cinco metros. Programa de proyectos mil 
novecientos sesenta y siete. Red arterial». Provin
cia de Jaén . 

Por resolución del excelentísimo señor Ministró de Obras 
Públicas de 22 de octubre de 1968 fué aprObado definitivamente 
el proyecto de «Obra de fábrica especial. Variante. Nuevo puen
te sobre el rio Guadalquiv.ir en Andújal'. Carretera Nacional 
Cuarta, de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 323,330 al 325,375. 
Programa de Proyectos de 1967. Red Arterial», aprobación que 
lleva implícita la declaración de utilidad pública de las obras 
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo siete de la Ley de 7 de 
abril de 19'52 sobre edificaciones contiguas a las ca.rreteras. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo nueve de la precitada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Director general, Pe
dro de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico habe, sido aprobado el proyecto de «Supre· 
sión de la travesía de Alcolea del Pinar. Carretera 
nacional seyunda, de Madrid a ~rancia por Bar
celona, puntos kilométricos ciento treinta y tres 
con quinientos ochenta y un metros al ciento trein
ta y sei s con doscientos dos metros. Programa de 
pr01.jectos mil novecientos sesenta y ocho. Red 
azul». Clave A-GU-doscientos cuarenta y seis. 

Por resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de 6 de mayo de 1968 fué aprobadO definitiva
mente el proyecto de «Supresión de la travesía de Alcolea del 
Pinar. Carretera Nacional Segunda, de Madrid a Francia por 
Barcelona, puntos kilométricos 133,581 al 136,202. Programa de 
Proyectos 1968. Red Azul», ap,robación que lleva implícita la 
declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo siete de la Ley de 7 de abril de 
1952 sobre t:dificaclones contiguas a las carreteras. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo nueve de la precitada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Director general, Pe
dro de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
carretera. Accesos al puerto de Santurce. Autovía 
Portugalete-Santurce y autopista Retuerto-POTtu
gaLete. Programa de proyectos mil novecientos se
senta 1/ seis. Red arteria!». Provincia de VizclJlIa. 

Por resolución del excelentisimo sefior Ministro de Obras 
Públicas de 21 de oGtubre de 1968 fué aprobada definitivamente 
el proyecto de «Nueva carretera-Accesos al puerto de Santurce. 
Autovla Portugalete-Santurce y autopista Retuerto-Portugalete. 
Programa de Proyectos 1966. Red Arterial», aprobación que lleva 
impllcita la declaración de utilidad pÚblica d.e las obras y la 
necesidad de ocupación ,de los bienes y derechos afectadOS, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo siete de la Ley de 7 de 
abril de 1952 sobre edificaciones contigua~ a las car·reteras. 

Lo que se hace públiCO a efectos de lo prevenidO en el ar
ticulo nueve de la anteriormente citada norma ~egal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Director general. Pe: 
dro de Areitio. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Carre· 
teras y Caminos Vecinales por la que se hace púo 
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
carretera HU-novecientos cuarenta, de Lascuarre 
a Castarnes. Trozo sexto. Tramo : BeramllY a Ba
nansa. Programa de proyectos mil novecientos $e· 
senta y ocho. Resto de la r ed» . Provincia de Huesca 

Por resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de 23 de octubre de 1968 fué aprObado defini
tivamente el proyecto de «Nueva carretera HU-940, de Lascuarre 

a Castarnes. Trozo sexto. Tramo Beramuy a Banansa. Programa 
de Proyectos 1968. Resto de la Red» , aprobación que lleva Im
plíCita la declaración de utilidad pública de las obras y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo siete de la Ley de 7 de 
abril de 1952 sobre edlftcaciones contiguas a las carreteras. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo nueve de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-'EI Director general, Pe
dro de Areitio. 

ltESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
carretera. Litoral de Huelva. Segundo tramo del 
parador de Turismo a Torre la Higuera. Pro{¡rama 
de proyectos mil novecientos sesenta y siete. Resta 
de la red». Provincia de Huelva. 

Por resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
mirias Vecinales de 29 de octubre de 1968 fué aprobado def1!l.i.. 
tlvamente el proyecto de «Nueva carretera. Litoríal de Huelva. 
Segundo tramo, del Parador de Turismo a Torre la Higuera. 
Progrl!-ma de Proyectos 1967. Resto de la Red», aprobación que 
lleva lmpllcita la declaración de utilidad de las obras y la ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados a 
tenor de lo dispuesto en el articulo siete de la Ley de 7' de 
abnl de 1952 sobre edificaciones contiguas a las carreteras. I 

Lo que se hllee pÚblico a efectos de lo prevenkloen el ar
ticulo nueve de la precitada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI Director general Pe-
dro~~~~ , 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprObado el pr01.jecto de .<Nueva 
carretera. Litoral de Huelva, Primer tramo. Líml~e 
del Polo de Promoción al Paradar de Turismo, 
Programa de proyecto mil novecientos sesenta y sie
te. Resto de la red». Provincia de Huelva, 

Por resolución de la DLrección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de 29 de octubre de 1968 fué aprobado de1\
m~lvamente el proyecto de «Nueva carretera. Litorial de Huelva. 
P1'lmer tramo. Limite del Polo de Promoción al Parador de 
Turismo. Programa de Proyectos 1967. Resto de la Red» apro
bación que lleva impllcita la declaración de utilidad de las 
obras y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, a tenor de lo dispuesto en el articulo siete de la 
Ley de 7 de abril de 1952 sobre edificaciones contiguas a las 
carreteras. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo nueve de la precitada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 19s9.-El DIrector general Pe--
dro de Areltio. ' 

RESOLUCION de la Confederación Hidrorrdjtca 
del .libro por la que ". declare; la necesidad de ocu
pactón de las fincas que se citan, afectadaS por las 
obras del embalse de Gulamets. Canal de Darmos. 
Expediente número 1. Término muntcipal de Ttvtsa 
(Tarragona) . 

En uso de las atl'ibuclones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista. 
por los a·rtieulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presen
tados por el Perito de la Administración, habida cuenta de los 
informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Esta,. 
do y considerando que en ninguna de las rec.lamaciones presen
tadas se formula alegación alguna en contra de la necesidad 
de la ocupación de las fincas a que concretamente se refiere 
el eXpediente, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de las mismas, de las cuales son propieta,. 
rios los señores y Entidades que se relacionan en los anuncios 
pUblicados en el «Diario Español», de Tarragona, del día 24 de 
enero de 1967; en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma,. 
drid» número 22, de fecha 26 del mismo mes, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Tarragona» número 27, de fecha 2 
de febrero. ambos del pasado afio de 1967, con las rectificacio
nes que por inclusión de nuevas fincas y cambios de titulari
dad qUe, previamente comprobados sobre el terreno por el Pe
rito de la Administración, se expresan a continuación: 

La Se incluyen en el expediente, por haberse comprobado 
resultan afectadlll! por el tramo I del canal de DannÓ8, IQ8 si
guientes fincas: 
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Número Propietario Situación Cultivo 

Comunidad de Regantes Bajo Priorato Rovires ......................... . Pinar, cereal secano y vifi-a. se-1-1 

1-2 
~-3 
1-4 
1--5 
1-6 
1-7 
1-8 
1-9 
1-10 
1-11 
1-12 

José Casado Alabart .. .. ..... .................... '" ....... . Idem ............................ .. 
cano. 

Pinar y vifia secano. 
Cereal secano y vma. 
Pinar. 

Juan Bargallo Prats ..................................... .. Idem ............................ .. 
Francisco Anguera Mallafré , .. ~ ...................... . Idem ............................ .. 
Juan Marco Plfiol ....... ........ ........................... .. Idem ............................. . Idern. 
María Sancho Escoda ..................................... .. Idem ............................. . Idem. 
Juan Bargallo Prats ....................................... . Idem ............................ .. Idem. 
Francisco Margalef Anguera ..... ~ .................. .. Idem ............................ .. Idem. 
María Alabart Bargallo ................................. .. Idem ............................. . Cereal y vifia secano. 

Cereal y olivar secano. 
Pinar. 

Rosa Blanch Bargallo .... ... ...... ......................... . Idem ............................ .. 
Francisco Margalef Anguera ......................... .. ldem ....... .. .. ................. .. 
Francisco Margalef Angu"era .......................... . Idem ............................ .. Pinar y cereal secano. 

Monte bajo. 18 bis 
46 bis 
56 bis 
58 bis 

Municipio de Tivisa ........................................ . Acebaja de la Font ...... .. 
Francisco Anguera Mallafré ............................ . Bax el Corrals .............. . Cereal secano. 
Emilio Argilaga Algueró .. .............................. . Olivas ......................... .. .Cereal y olivar secano. 

Idem, íd. Rosa Sancho Escoda ..................................... .. Idem ............................ .. 
145-1 
145-2 
145-3 
145-4 

Juan Gurrea Mani .. .... .................................. .. Atorases ..... ................... . Pinar. 
Matías Jiménez Moreno ................................. .. Idem .. ....... .. .................. . Idem. 
Juan Gurrea Manl .......................................... . ldem .. .. ........................ .. Idem. 
Jaime Vilas Tarragó ..................................... .. Idem ............................ .. Idem. 

2.& Se rectifIca el nombre de los propietarios que aparecen 
en la relación previa, en las fincas siguientes: 

Núm. 

3 
4 
6 

37 
40 

47 

71 
72 

100 
. 102 
105 
109 

125 
130 
.131 
135 
144 
146 
147 
160 
161 
162 
163 

Propietario actual 

Rosa Sancho Escoda .... .. 
Juan Marco Piñal ........ .. 
Victoria Monte Vallés .. . 
Hros. de Jaime Alabart .. , 
R a m ó n ' Montagut An· 

guera ......................... . 
Jaime Anguera Anguera. 

Francisco Marco Anguera 
Juan Anguera Marco ..... 
José Anguera Anguera ... 
Miguel Anguera Marco ... 
Miguel Anguera Marco ... 
Raimunda Sancho An-

guera ...... .... ......... .... .. .. 

Miguel Anguera Marco .. . 
Municipio de Tivisa ..... .. 
José Margalef Pascual 
Miguel Anguera Marco .. . 
Jaime Vilar Tarragó .... .. 
Jaime Vilar Tarragó .. ... . 
Miguel Anguera Marco .. . 
Rosa Lorán Ardebol 
Ramón Sastre Brllll ....... 
José M.& Pasanau Toret. 
Rosa Lora.n Brull .. .. .. ... .. 

Propietario que figuraba 

Juan Marco Pifiol. 
Rosa Sancho Escoda. 
Francisco Monte Rovira. 
Jacinto Domenech. 

José Montagut Anguera. 
Francisco Anguera Malla... 

fré. 
José Marco Bonilla. 
Juan Anguera Anguera. 
Hros. de José M.a Escoda. 
José Anguera Escoda . 
José Anguera Escoda. 

Hros. de Juan Escoda An· 
guera. 

José Anguera Escoda. 
Francisco Sancho Piñal. 
Jacinto Domenech Vall. 
José Anguera Escoda. 
Juan Gurrea Maní. 
José Anguera Escoda. 
Quirinelda .. 
Ramón Sastre Sastre. 
Rosa Lorán Sastre. 
Joaquina Pifiol Toret. 
Ramón Sastre Brull. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesa
dos a quienes se entregará por med1ación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta desCripción del bien que a cada 
uno se le expropia, advirtiendo que contra la presente Reso
lución podrá recurrirse en alzada ante el excelentíSimo señor 
Miliistro de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a 
través de esta Confederación, en un plazo de diez dias, canta... 
dos a partir del sigUiente al de la notificación. 

zaragoza, 22 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.-6.572-E. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media femenino de Vitoria se denomine «Federico 
Baraiban>. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Na· 
ciimal de Enseñanza Media femenino de Vitoria, dando cuen· 
ta del acuerdo del claustro de Profesores de dicho Centro. por 
el c(ue se propone que se denomine «Federico Baraibar». 

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido por el 
Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto que el lrístituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino de Vitoria se denomine «Federico 
Baraibar». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afias. 
Madrid. 12 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
reinstalación de las líneas de fuerza y alumbrado 
en el edificio central del Departamento. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 11 de 
noviembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor en las 
obras de reinstalación de las lineas de fuerza y alumbrado en 
el edificio central del Departamento, provincia de Madrid, por 
un presupuesto de contrata de 8.294.053,41 pesetas 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Pedro Avila Alvarez, en la que consta que la propOSiCión más 
ventajosa es la suscrita por «M. 1. R., S. L.», residente en Ma
drid, paseo del General Primo de Rivera, número 18, que se com
promete a realizar las obras con una baja de 59,6'574426 por 100, 
eqUivalente a 4.948.020,16 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 3.346.03'3,25 pesetas; 

Resultando que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de l!H1 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna. con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condicione¡¡ generales y particulares. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a (U~. 1. R., So
ciedad Limitada», residente en Madrid, paseo del General Primo 
de Rivera, número 18, las obras de reinstalación de las lineas de 
fuerza y alumbrado en el edificio central del Departamento, pro
vincia de Madrid, por un importe de 3.346.033,25 pe~etas, que re
sultan de deducir 4.948.020,16 pesetas, equiva!ente a un 59,6574426 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 8.294.053,41 pesetas que sirvió de base para la subasta. El ci
tado importe de contrata de 3.346.033·,25 pesetas, base del precio 
que ha de figurar en la escritura pÚblica eorrespondiente, se dis
tribuye en la siguiente forma: Con cargo al vigente presupuesto 
de gastos del Departamento. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras. incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 3.598.659 pesetas, distribuido en las siguientes anuali
dades, con cargo al ejercicio económico de 1968. crédito número 
18.01.611. 

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignaCión de 
la fianza definitiva, por importe de 3'31 .762 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata. y en concepto de fianza 
complementaria, 49'7.643.20 pesptas. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 12 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monreal 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 


